
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

»

RESOLUCION No. 149-4089...
Lima, ...1.2...de.......—.—..—... MARZOnn de 198....9...

Visto la solicitud de registro N* 1034 de la Federación Peruana de Box, soli
citando autorización para realizar un Festival de Boxeo Profesional;
CONSIDERANDO:

Que, por el Art. 9” inc. 12) del D.L. N* 328 se facultó al IPD para autori -
zar actividades deportivas en el país, así como para autorizar viajes de re
presentaciones deportivas nacionales al exterior;
Que, el IPD mediante Resolución N* 0587-AD-85, Arts. 1 y 2 de fecha 31 de Oc
tubre de 1985, estableció normas complementarias para la realización de acti
vidades deportivas de carácter internacional en el país;
Que, el IPD ha aprobado la solicitud presentada por la Empresa Promotora "JP

y,

SHOW", en razón de haber formulado su pedido con sujeción a los requisitos -
“establecidos por este Instituto para el indicado efecto;

e, la indicada Empresa Promotora recurrente está solicitando autorización
ara la realización del Festival de Boxeo Profesional Nacional e Internacio-

nal a llevarse a cabo en el Coliseo Lima "Eduardo Díbos Dammert" el día Sába
do 11 de Marzo del presente año. El programa a realizarse es el siguiente:
lra., Pelea.- Categoría Mosca (6 rounds)

JUAN GARCIA VS. RUBEN POMA

2da. Pelea.- Categoría Mediano (6 rounds) !

vS. CARLOS GRADOS

. Pelea.- Catégoría Super Gallo - Internacional (6 rounds)
ARIO mot VS. DANIEL FIGUEROA CHILE

ría Pluma - Tftulo Latinoamericano Internacional
T

Sr7— Ma. Pelea.— CateAZ 12 rounds)
ERNESTO "INCA" QUINTANA PERU VS. JOSE TAPIA CHILE

De conformidad con lo dispuesto en el inc. 12) del Art. 9” del Decreto Legis
lativo N* 328 - Ley General del Deporte y Dec. Leg. N* 135;



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
1

Lima, ...l.2...de....... MARZOQ........................ de 198.9...

/
De acuerdo con lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opi
nión favorable de la Dirección Ejecutiva Nacional;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la realización del Festival de Boxeo Profesional
Nacional e Internacional con el auspicio de la Empresa Pro

motora "JP SHOW", el día Sábado 11 de Marzo del presente año en el Coliseo "E
duardo Díbos Dammert". El programa es el siguiente:
lera. Pelea Categoría Mosca (6 rounds)

JUAN GARCIA VS. RUBEN POMA

2da. Pelea Categoría Mediano (6 rounds)

LUIS GUTIERREZ VS. CARLOS GRADOS

3era. Pelea Categoría Super Gallo Internacional (6 rounds)
MARIO BRONCANO PERU vs DANIEL FIGUEROA CHILE

4t Pelea Categoría Pluma TITULO LATINOAMERICANO INTERNACIONAL (12 rounds)
ESTO "INCA" QUINTANA PERU VS. JOSE TAPIA CHILE

ICULO SEGUNDO: La Empresa Promotora "JP SHOW" abonará al I.P.D. el 10% -
del Ingreso Bruto que se obtenga por la realización del esectáculo precisado en el artículo precedente por concepto de arrendamiento -

del Coliseo "Eduardo Díbos Dammert" de San Borja, quedando encargado de reali
zar la liquidación correspondiente de dicho espectáculo para la retención -
del 10% , la Oficina Central de Administración del IPD.

ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBASE la presente Resolución a la Federación Perua
na de Box y a la Oficina Central de Administración del IPD.

Regístrese y comuníquese,

OAJ/89
TVM/clem.
Exp. 1034
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE ASUNTO: Autorización de Festival de Box
Profesional

INFORME N* OZS-0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

l. La Federación Peruana de Box ha elevado para su correspondiente apro
bación la solicitud formulada por la Empresa Promotora "J.P. SHOW",
pidiendo autorización para la realización de un Festival de Boxeo -
Profesional, el día Sábado 11 de Marzo del presente año, en el Coli-
seo "Eduardo Díbos Dammert".
La programación a realizarse es la siguiente:
lera. Pelea.- CATEGORIA MOSCA (6 rounds)
JUAN GARCIA VS. RUBEN POMA

2da. Pelea.—- CATEGORIA MEDIANO (6 rounds)
LUIS GUTIERREZ VS. CARLOS GRADOS

3era. Pelea.- CATEGORIA SUPER GALLO.- INTERNACIONAL (6 rounds)
MARIO BRONCANO PERU VS. DANIEL FIGUEROA CHILE

4ta. PELEA.- CATEGORIA PLUMA.- TITULO LATINOAMERICANO INTERNACIONAL
12 rounds
ERNESTO "INCA" QUINTANA PERU VVS. JOSE TAPIA CHILE

Esta OAJ opina procedente que el IPD otorgue la autorización para -
realizar un Festival de Boxeo Profesional el día Sábado 11 de Marzo
del presente año, en nuestra Capital con el auspicio de la Empresa
J.P. SHOW, de conformidad con lo dispuesto en el Inc. 12 del Art. 9*%

del Decreto Legislativo N* 328 - Ley General del Deporte. Se adjunta
Contrato de Locación y Conducción del Coliseo Cerrado “Eduardo Díbos
Dammert" de San Borja para la realización del evento de Box Interna-
cional.

Lima, 10 de Marzo de 1989

OAJ/89
TVM/clem
Exp. N* 1034
Adj.: Contrato de Locación y Conducció

Atentamente,
f.OU Mena

PRO VILLAVICENCIO MURILLO
GaoJefe Oficina de Asesoría Jurídioa /

WSTITUTO PERUANO DEL parenza “
n del C.C. "Eduardo Díbos Dammert"

para la realización de los Eventos
Deportivos en referencia.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM N* CU7 -0AJ-89

A : SR. JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE : SR. DR. JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : BOLSA PARA EL FESTIVAL BOX INTERNACIONAL A REALIZARSE EL
SABADO 11 DEL PRESENTE MES EN EL COLISEO "EDUARDO DIBOS
DAMMERT"

FECHA : LIMA, 10 DE MARZO DE 1989

Me es grato dirigirme a Ud. en relación con el asunto indi
cado, para solicitarle se sírva informar a esta Jefatura sobre sÍ el
Cheque del Banco de Crédito por la suma de I/. 1'420,000 dejado por -
la Empresa "Producciones Ilimitada S.A." como fondo de garantía de les
Boxeadores que participaron en el Festival de Boxeo Nacional e Interra
cional que se llevó a cabo en el Coliseo "Eduardo Díbos Dammert" el -
Sábado 28 de Enero de 1989, tiene fondo y esta apto para hacerse efec-
tivo en caso necesario. Esta consulta se formula en mérito a que la -
indicada Empresa Promotora ha solicitado al IPD autorización para lle-
var a cabo un Festival de Box Profesional Internacional el día Sábado
11 del presénte mes en el Coliseo "Eduardo Díbos Dammert", y está ofre
ciendo en la documentación correspondiente el Fondo de Garantía dejado
para el Festival anterior realizado en Enero del presente año, y que -
fue recepcionado por la Tesorería del IPD, mediante Recibo N* 0101 -89
por la cantidad de I/. 1'420,000.

TVM/clem.
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» FEDERACIÓN PERUANA DE BOX = keLIMA - PERU TAE. ESTADIO NACIONAL DIRECCION TELEGRAFICA Y

PUERTA 14 CABLEGRAFICA “FEDERBOX”TE TELEFONO 9

AFILIADA A LA laASOCIACION INTERNACIONAL
DE BOX AMATEUR 4 PERUAN=— pue TO rCONFEDERACION ñ ,

LATINOAMERICANA DE BOX

“C.L.A.B.”

WORLD BOXING O
ASSOCIATION

Señor
RODOLFO CREMER NICOLI
DIRECTOR NACIONAL DE -_

DEPORTE DE AFILIADOS

Presente.-
De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad
de hacer de su conocimiento que el día 11 de marzo del año
en curso, se realizará un Festival Boxístico Profesional =

Internacional, organizado por la Empresa JP SHOW, en dicho
festival reaparecerá nuestro crédito nacional y actual cam
peón Latino-Americano Ernesto "Inca" Quintana quien expon-drá obligatoriamente su corona en nuestra capital, entre -el N”1 del ranking Latino-Americano, el chileno José Tapia.
De igual forma estará reapareciendo una de nuestras jovenes
figuras, Mario Broncano, en su segunda pelea internacional,festival que nos servirá de promoción y difusión de nues--tro deporte. -
Por tratarse de un evento de importancia, la Empresa nos -
ha solicitado gestionar el uso del Coliseo "EDuardo DibtUs.
Dammert", motivo por el cual solicitamos a usted se digne
disponer la autorización correspondiente para utilizar di-
cho escenario en la fecha indicada.
Asi mismo por encargo de la Empresa nos permitimos hacerle v
llegar la invitación formal a los miembros d Consejo Na- Nrcional del Deporte para que nos honren con /$u grata presen YA
cia, la misma que le dará mayor realce al /evento.

presente, hacemos propicia la ocasión para reitera
seguridades de nuestra especial deferencia.

Cordialmente,



shewEMPRESA DE ESPECTACULOST PROLONG. HUAMANGA 1236-1238
TELEFONOS: 722532.727949

LA VICTORIA (LIMA - PERU)

" ELima, 08 de deAl
JP: 00;

Dre.
TOMAS PINNA ERRERI
Director-Bjecutivonstituto peruano del Deporte
pta. 29,Estadio Nacional
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FEDERACION PERUANA DE BOX

,J LIMA - PERU
ESTADIO NACIONAL

PUERTA 14

AFILIADA A LA
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DE BOX AMATEUR
| pt: CONFEDERACION

LATINOAMERICANA DE BOX
“CLA :B.”

WORLD BOXING
TL ASOCTATIÓN+0ORTCIÓN* 104 F?B.89.

Lima, 7% de Marzo de 1989.

Señor.
GERARDO MARUY TAKAYAMA
PRESIDENTE DEL CONSEJO
NACIONAL DEL DEPORTE

Presente.-
De nuestra consideración :

| Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con la finalidad de manifesfestarle que la EMpresa Promotora JP SHOW, ha solicitado a esta Fe-
| deración autorización para realizar un Festival de Boxeo Profesio -

nal Internacional, para el día Sábado 11 de los corrientes, del presente año, en el Coliseo Eduardo Dibós Dammert, de nuestra Capital.
2 La programación del festival constará de las siguientes peleas :

ho lra. Pelea.- Categoría Mosca.- 6 rounds.-
JUAN GARCIA vs. RUBEN POMA

sí 2da.- Pelea.- Categoría Mediano.- 6 rounds.-
LUIS GUTIERREZ vs. CARLOS GRADOS

e 3ra.- Pelea.- Categoría Super Gallo.- Internacional.- 6 rounds.-
MARIO BRONCANO PERU vs. DANIEL FIGUEROA CHILE

4ta.- Pelea.- Categoría Pluma.- TITULO LATINOAMERICANO. -Internacional
12 rounds.-
ERNESTO "INCA" QUINTANA PERU vs. JOSE TAPIA CHILE

Habiendo la empresa solicitante cumplido con los requisitos exigi-
dos para el efecto, ésta Federación ha otorgado el pase oficial correspondiente.
Por lo: mencionado solicitamos a usted disponer la emisión de la —-

respecfiva Resolución autorizando el indicado festival de Boxeo —-

Profedional.

BRAMBILLA e ME; C

A OTERO
CIOÓNAL DE | -— R

SIONAL.
EL DEPORTE POR UN



Federación Peruana de Box
Ne 022-397

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ..... TVONNE..SENCEBE....
con Licencia NP -......-Fteesneconco a nombre de.....ePo... SHOW...

"e para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra «

¡con Licencia NE ..eemenecndenogaeo, . a nombre y en representación de ..
deseen an edteiaD con Licencia N* ............c.ceoocenncccoroe QUE PALA

losefectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebradoel presente Contrato de Boxeo en lossi-
guientes términos:

. 1ro.- EL BOXEADOR seooip en un — de BOXEO PROFESIONAL ome por el PROMO-
TORpara el día . MELARO- .alas.20:00...... S Ds queda convenido
así mismo que EL

XEADOR

actuaráenelencuentro
..ESTELAR”........—..... pactado a. rounds,

frentealolDD la ciudad de ........ LIMA.e"de ública de ... PERU Atambién convenido que0dp ta seráINOAMERICANO................e en poder de .SRNI “SUTNT

2do.- bli EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales,
la suma “de TRESCIENTOS ME:"007100 Ek INTIS, o su equivalente en DOLARES
(US$ -.... ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA encaso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ..

PLUMA.ANTI [ADO kilogramos ( ............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en loslocales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedadalgunaniha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedado accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad hane sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR coneel .........

s ..%) de la cantidad señalada en el CONTRATO comopagopor sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a CA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de quepor negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendoel original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, unacopia parala COMISION y la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los

 M_—aREFRENDADO POR LA FEDERACION SÉRUAÑADEBO
SECRETARIO ES Se

/1]
EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOSAPOR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
,

ú
Ne 02/-35

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL
"a

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ....TVONNE. SENCERE....................... :

Con IMCeNCIANE ...cc...coo0econeoos a nombrede .....J.eP.eSHOW. SeBati2e" ds

quepara los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra : ANCA".. QUINTANA
con Licencia Nte... ee... a nombrey en representación de .MI . MISMO...
Fi ohe nene LD con Licencia N' eonencaronanacananeeoss. QUE Para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en lossi-
guientes términos:

1ro.- EL BOXEADOR se obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
LD TOR para el día ......... de..... MARZO A...eo de HEla09 alas..20..00 horas, queda convenido

í mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro ..ESTEL, pactadoa..DOCE . rounds,
U te al contendor ... JOSE..TAPIA do deloseccnte Neo en la ciudad de ......L IMA -----....-:e12e10eeeeeeemene

Ulicada queda también convenido que esta disputa será por el.TAULO..LATI=
TOMOSARAosta, en poder de - BRNESTO... INCA... UINTANA...

2do.- EL PROMOTOR se DE a reconocer a EL BOXEADOR, porconcepto de pago porsus servicios profesionales,
la suma de.TRESCIENTOS... CINCUENTA...00/100..m———ee——= INTIS, o su equivalente en DOLARESCa MAN edo .) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría PLUMA. MD on ccope oe daheos COD odos. VA kilogramos(............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará porsus propios mediosel sitio, día y hora en
que deba sometersealas revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en loslocales designadospara los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

o 410.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que paraesta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad algunani ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, por escrito, de

cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

e sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel .........
..%) de la cantidad señalada en el CONTRATO comopago por sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el quesele contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa 0 indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a

la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO con elfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará el

ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



CLESSUIAEMICIONAEE COMPROMETE A PAGAR SUS IMPUESTOS DE, LEY : ne

MCTA es En TEE
+5

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismotenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIÓN y la otra copia para LA FEDERACION.DE BOXEO DEL

PERU,a los da

NOMBRE y L.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y probado po en la Sesión del

da NIres ¿MarioA del mes de .........

AEL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
N* 070 77

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ..... IVONNE.
con Licencia N? ............. .... a ombre de .JaPa,

quepara los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra BANTEL.
..F

IGUERO,
E con Licencia N?.................. . a nombrey en representación deML..MISMO.....
edi

apaaaarca.engdicenssaoadóndecoeicuanise
rene ccoio nao cicin nea Con Tinencia Niza. ....eidoreo da orocaNDA que para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en lossi-
guientes términos:oA

SHOW. SaReLTDA.

ticipar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-

e de ..4989....alas...20.200.......... horas, queda convenido
así mismo que EL ADO] wará enelencuentro ...SEMI..FONDO........... pactado a ...SEIS rounds,
frente al contendor.... MARTO..BRONCANO.......... í en la ciudad de ........ LIMA. í

queda también convenido que esta disputa será por el

Je CIUDOUET de. reredadodecrofano seran eegeridre
PERU.o República de

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales,
la suma de DOSCIENTOS. MIL 00/10 - INTIS, o su equivalente en DOLARES
CONDES seat A glo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ............................. a:CÓN eyúóv esoo cogelaato abia kilogramos ( ............. libras)
comó máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba sometersealas revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en loslocales designadospara los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

e 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que paraesta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad algunani ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad hane sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, ésteestará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el W

A VEZDeaZ a le snesncongcorcenoeaajoóa (ebiegocoeoreseo 90) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios.
——

S5to.- Por su parte EL PROMOTOR declara que nose responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera Nel RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso paráel qué s le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR0% LA EMPRESA (que patrocina su presentación)si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directao indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentrodel desarrollo dela pelea queserá de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinióny bajo su propia responsabilidad usará el

ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizarátanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

unade las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo teñor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISION y la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL oPERU, a los

a
REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE|Ñ->

x N

SECRETARIO LEIPR

Y POR UN PERU MEJOREL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD



Federación Peruana de Box
N* 0/2 -P9

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ......... IVONNE. SENCEBE..
con Licencia N? ........ ... a nombre de ...a).eP,SHOW..S.ReLTDA.

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra MARIO.
e con Licencia N* . a nombre y en representación deMIMISMO.
TEaAEeneElaora

utuicae seo A CONTACENCIA NE eee ga Paro oraneoros NE que para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxco enlossi-
guientes términos:

1ro.- EL BO: DO!
TORpara el día ME

>
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro
frente al contendor .. DANTEL.. FIGUEROA.

e República de ...PERU.

le BOXEO PROFESIONALorganizado por el PROMO-0 alas..20200........... horas, queda convenido
TQUDO...........pactado a ..SETS. rounds,TM ...enla ciudad de ..LIMA.... :

queda también convenido queesta disputa será por el
TAME EU DOGURES o... cogi ono oe ries

2do.- EL PROMOTOR se TN a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pagoporsus servicios profesionales,
la suma de DOSCIENTOS..CINCUENTA ..MIL...00/100..=—— - INTIS, o su equivalente en DOLARES
MEN. AEA ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y cl arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas paraelpesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría .......................e..... CCU407 e caco 0 MPNTI kilogramos (............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

ñ

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromiso$ de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado. S

e 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad algunaniha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISIÓN, porescrito, de
cualquier enfermedado accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad hano sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indernnizar a EL PROMOTOR conel EaNino dee MN (erreoronannoee.90) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, d e 0 después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que sele €

(6, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentrodel desarrollo dela pelea queserá de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conel fin de no poder reclamar "FOUL",ya queeste encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encasode que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

unadelas disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendoeloriginal para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISION y la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL oPERU, a los

m2 A :
N PROMOTORYLE-e L/T. ——>., EA osy 7e7

PARA USO DE LA COMISION

ww

NOMBRE y L.E.

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxco Profesional del Perú,

UBaa dan dceseias MNEAEDCI deco DL ve eduNO coUÓA NIRO ciar según consta enel acta resp

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
E 017- 57

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte .... IVONNE.. SENCEBE.............................eiee0eneeee
DOBLE uaeiado o sncliiien ri a nombre de ..d.eP.e...SHOW.. SekEDA :

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra . | .

E .con Licencia N? .......... .a nombrey en representación de MI..MISMO....
enanaA2Menos Rod CONTLACENCIAN? 26... dedos SUE cee que para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxco enlossi-
guientes términos:

1ro.- EL BOXE, R se obliga a icipar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
TORpara eldía . . de MARZO, de ...+989...alas.20200........... horas, queda convenido
así mismo que EL ¡ADOR actuará encl .PRELIMINAR........ «pactado a ....SEÍS rounds,
frente al contendor .MULS.. GUTIERREZ.......................e...... en la ciudad de......... LIMA

PERU queda también convenido queesta disputa será porelRepública dee E ACEECAAaaaoZo)Uritocooronesetagóeres canos ON COI =2S.. 0 eaeta.o ene conte eN Ea

2do.- EL PROMOTOR se CUEN a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago porsus. servicios profesionales,
la suma de .CIENTO.. CINCUENTA... 00/1100... _— INTIS, o su equivalente en DOLARESST iaa Dore ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y cl arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas parael pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
conelpeso estipulado de la Categoría A

MEDIANOtaeAieaa.. COM... dj...A kilogramos( ...........-- libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba sometersealas revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado;a encontrarse en loslocales designadospara los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado. -

e 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que paraesta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISIÓN, por escrito, de
cualquier enfermedado accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad hane sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel ;do AN ¿Ea6 (enrrrnonaros...9%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que nose responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING; antessdurante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el quese le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL",ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará el

ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que pornegligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

unadelas disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



CLABSUBONARISUNABESCOMPROMETE A PAGAR SUS IMPUESTOS DE LEY Eo

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIÓNy la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL so
PERU, a los

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA Y POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box

:
NN [4-7

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

“Los que suscribimos, por una parte ....IVONNE. SENCEBE.......................e...2.eeee20 0con Licencia N? ............. ... a nombre de J.eP.e.. SHOW... SeRa LTDA
que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra LUIS

con Licencia N?.......... nombrey en representación de .MI . MIS] ;

Dennis vnpeeaniesentdnocancacoccoonacanaseartanacacaroddo aereo ooo CON LIEnCIa NE-..-00e.

00... .eneitiva seas que para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebradoel presente Contrato de Boxco enlossi-
guientes términos:

1ro.- EL BOXEADOR se obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
TOR parael día .... hh... de HARZO

PERLTAT 1POLE horas, queda convenido
así mismo que EL BOXEADOR actuará en AINAR...... «pactado a SEL rounds,
frente al contendor. CARLOS..GRADOS............... enla ciudadde........ L. Ds :

República de ....PERU queda también convenido queesta disputa será por elo E EDENeoanmeeoapeosoTenereee én Poder de .-....Nevi.MES
2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, 4

la suma de.CIENRO...TREINIA..MIL..00/.100. =— INTIS, o su equivalente en DOLARES
US $... ..) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
conel peso estipulado de la Categoría ... MEDIANO, aus [>FEE kilogramos( ............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designadospara los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado. +

o 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que paraesta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padecede enfermedad algunani ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad han

[8] sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel EeNI LAO. dagrádeo: + al (rnrrronearees=.%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que nose responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, '0 después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el quese le coMtrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentrodel desarrollo dela pelea queserá de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya queeste encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

unadelas disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



CLAS UPA ARSBNAFE COMPROMETE A PAGAR SUS IMPUESTOS DE LEY , $

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendoel original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIONy la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL o
PERU, a los

diAA días de ...emeeneceermees.s

| ir.gtc. ———————— Atte A msE
.— a aOSPI73:

TESTIGOS:

SECRETARIO

a.
EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
N* ONSP

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte IVONNE SENCEBE............
con Licencia N ........=.s.e.eeanoe a nombrede ..9.e.Pe SHOW..S.ReLTDA,.

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra JUAN..GARC
con Licencia N* ........... a nombre y en representación de +ies con Licencia NE ...........re=errerrrnnnsoe=-QUE Para los efec

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los si-
guientes términos:

e 1ro.- EL BOXEADOR se obliga a Bgicipar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
TOR para el día ....kmh... de .....MARZO.................... de 49289.....alas.203 horas, queda convenido
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro . PRELIMINAR............. pactado a. rounds,
frente al contendor .RUBEN.. POMÁ.................................m.... en la ciudad de ,.... LIMA... 4

queda también convenido queesta disputa será por el .

eco énl poder de”.........- 4.7 0República de

2do.- EL PROMOTOR seobliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago porsus servicios profesionales,
CUENTA. MIL:. Y.la suma deCTENTO..CIN 00/100- INTIS, o su equivalente cn DOLARES

COS $ are oa en csoebMPo ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO,no haya cumplido
conel peso estipulado de la Categoría ......

MOSCA.
Bread. coto ex0u COMA, ocio AA kilogramos (............- libras)

como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en

que deba sometersealas revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibicionessin la

autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en loslocales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado. -

o 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presénta en sus mejores condiciones de

salud y aduce que no padece de enfermedad algunani ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel. Ls

..%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes quele ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuega del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso parael quese le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-

ponsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL

BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a

la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO con elfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro

no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará el

ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-

cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya

sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990
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Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXEADOR, unacopia para la COMISIONy la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL xPERU, a los

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SnaWiCi POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
N* 817-T7

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por unaparte ......+VONNE.. SENCEBE....
con Licencia N?.............eseiono a nombre de .. Ped...SHOW. ETTquepara los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra . RUBEN.. POMA.

“- con Licencia N? ................. a nombrey en representación de MI. .MISMO.
DA

donoPeSAMEencoPonesDS
cogen MAP conLicentia N* ....si..e.> on. :0uauóorccoao que paralos efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxco enlossi-
guientes términos:

o 1ro.- EL BOXEADOR se obliga priicipar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
TORpara el día ..m...... de MER (o) de ...1989...a las ....20:00. horas, queda convenido
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro . PRELIMINAR..... pactadoa...... SEIS
frente al contendor .J.UAN.. GARCIA .....................eemieeeeeees en la ciuda .....LIMA:
República de PERU jueda también convenido queesta disputa será por el

Ro P- v...0i. EN POE DE Dll oeive; Aeon croacia dao

- rounds,

2do.- EL PROMOTOR seobliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago porsus servicios profesionales,
la suma de .CIENTO...CINi 'A..MIL..O0/100...m=mmmnv==  INTIS, 0 su equivalente en DOLARES

LIO. ce: 25.naei ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ...... MOSCA

O eioso MONA COM 286 cero cerTI kilogramos( ............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará porsus propios medios elsitio, día y hora en

que deba sometersealas revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse enlos locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

O Ato.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de

salud y aduce que no padece de enfermedadalgunaniha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de

cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad han
sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel. des

9%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que nose responsabiliza por accidentes quele ocurran a EL BOXEADOR a

terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-

ra que el compromiso para el quese-le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-

ponsabilizar al PROMOTOR 04 EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL

BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentrodel desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO conel fin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro

no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará el

ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990
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Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el originalpara el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, unacopia para la COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL E
PERU, a los

NTAa días delad ATL ATPAÁMEO - OEUBTO-*--inene:

TESTIGOS:

NOMBRE y L.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado porésta kn la Sesión del

día

REFRENDADO POR LA FEDERACIÓ

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



FEDERACION LATINO AMERICANA
. DE COMISIONES DE BOXEO PROFESIONAL

Ta LotCOORDINADOR GENERAL. PUE ZACMÁeNe1

RICARDO LIAÑO - CHILE

lima 7 de febrero de 1989

A petición de JPSHOW se extiend la presente constancia

JOSE TAPIA ,nacido el 28-11-1962 en Valdivia Chile,solterb
Tederación Chilena de

AAMATEBR.
PELEAS 125 GANADAS 118 (por K0O.SO)TP: 3 PERDIDAS 4e ANPBON DE CHILE 4 VECES y 3% en: SUD ANERICANOfMedalla Bronce)

En Amateur, jamás perdió por K0,si una pelea por RSC (arbitro
para la pelea,fue en el tercer round)
PROFESIONAL

PELEAS 8 GANADAS 7 (POR KO 6 ) PERDIDAS 1 por puntos.
Ganó por puntos el 5 AGOSTO 1988, al argentino ESTEBAN BUSTOS

ex-campeon argentino-ex-campeón LATINO AMERICANO 1982, ganando

9 a BENITO BADILLA,quién peleo dicho año,EL TITULO MUNDIAL al
dominicano LEO CRUZ.

ss JOSE TAPIA SU ULTIMA PELEA HA GANADO AL ARGENTINO MIGUEL
ANGEL DIAZ por KO en 1,rounad-25-2-1989.

4 los efectos oportunos de los interesados,se extiende el
presente documento

 foordin
NX AMB 78PIO7 BOXT0.ALN Ya. NPoy — 2 J!
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FIOECÁCION L

ALVARO OIAZ QUINTERO
PRESIDENTE CEMITE DE

CLASIFICACIONES
acocrorecosoncccvavcoo

San Diego, Kra. 79
NO 3892 Cartegena, Col
Tel Res, (953)514670

FAX(as3)SECAA. An, uEeoúa28

JOSE EMILIO GRAGLIA
PRESIDENTE " FLACBP "

aroconcsavcoorercavaoe
“Calle M.A de las Casas
Ne 179 Barrio Ayacucho
5001 Córdoba, Argentina
Toléfono (051) 728175

Telex 51302 CINCO

ATINONSSENIENTA DE COMISIONES DE DOXEO PROFESIONAL

«

Aliada A-M-1

D ENERO
———]——]

CLASIFICACIÓN. DE 1989

PESADO + DE 190 LBS
JORGE DASCOLA ARG

Ganó Título 18-111-88
Ultima Defensa 6-V-88
19Alex Steuart JAM

29Valter Masseroni ARG

39 Jorge Cambiasso ARG

429Bernardo Mercado » COL

SeAdilson Rodriguez BRS
62 José Ribalta cun
72Alberto Barragan ARG

8£Denny Zecksuh PR
98Osuaeldo casio PR
10eRaul Venturelli -* ARG

118Al fredoEvangelistalURU
l22Carlos Baker BAH

13%Arturo Díaz MEX

14%0mar Pérez —.

NIC
15% Jorge Vilches CUR

PESADO JR. (86.18) 190 LBS
" [VACANTE] "

Miquel Cea CN e CHI
2% 0aniel Netto 2

3£ Juan Fernandez ARG

4%Carlos De León PR
5£3asé A Dos Santos BRS
6LVíctor Robledo ARG

7S%Richar Segovia PER
ILAssie Acacio ER
IYJosé Ma. Flórez URU

lofPablo Ivauldo ARG

11£Tomas Polo COL

20 Angel Jiménez
3%Nestor Giovanini
42 Euclides Valdez
5YíCarlos Antunez
6PMario Melo . -

7£Sergio Merani.
8eClarimundo Silva
9SRafael Guerrero
10€ Juan Barrero
11 2£3osé Carriazo

SUriánt Grant
SJorge Amparo

14£Fleming Martin

Bee LBS

UATANTE |!

19%Leslie Stevard TRI
RD
ARG
RD
BRS
ARG
ARG

“BRS
RO
URU
COL
JAM
RD

SMAR

SUPERMEDIANO(75.0)168LBS
"VACANTE |"

MEDIANO (72.58) 160 LBS
FELIPE GUZMAN PER
Ganó Título... IX-86

» Ultima Defensa -

le Víctor Córdoba PAN 1 £Mike Mc Callum JAM

20Dario Mateoni ARG |22Roberto Duran PAN

3% Jorge Delgado ARG |32Hugo Conti CN ARG

42Pedro Jofre 9 CHI |4£Elijas Villeges,CN e CHI

SFelipe Niño PAN SS José Reales ARG

6SHugo P. Corra ARG |62Freddie Delgado
— PR

7Brian Muller CUY |7£Del* Velle Herrerg ARG
eSKenny Uristol GUY 162Dunio Mercado ECU

9e Juan D. Roldan ARG |9£ Juan Jiménez PAR

10 0sborne Griman JAM |102InsÉ Da Silva ECN BRS

11evfctor Robles PER |1] £ Adol Fo Caballero EN COL

12e%Horacio Pérez COL |122Rafael Aguero RD

132Modesto Maduro ARU |1 3% Eduard Neblett EAR

l4e%Isaias Lucero MEX [142Anthony Logan JAM
- 15f Jorge Pino PAN

> (69.8) 154

A £Hugo Marinagelis EN

29 Tomás Molinares

SsLB

ARG
COL

VELTER (66.68) 147 LOS

N3fFrancisco De Jesus
R4aLuis Santana
LSedulio Jackson

3£Carlos Santos PR

keJorge Castro ARG
SeDavid Noel Jr CN TRI

b£Enrique Areco ARG

7£Ffelipe Carvallo * EN CHI

S3Eiio Diaz VEN

9AAristiles Merced PR
NOSNorberto Bueno * MEX

NlSFernando Santos PR

N2eArmando Rodriguez VEN
BS
RD
1v

LUIS GARCIA ' VEN

Ganó Título 17-1X-88
Ultima Defensa
lSRafael Pineda CoL

29Helio Santana BRS

39Miguel Arroyo ARG

42Jorge Maysonet PR
SSAdol fo A. Rossi ARG

62I.,8atista Rondon VEN

72Hector Vilte ARG

82Danniel García PR
98 Pablo Baez RD

10SPedro Jofre * EN CHI
1] S Pedro Gallardo PER

“Ganó Título 4-1X-87

VELTER IR. (63.5)140 LBS
RAFAEL UILLIAMS PAN|
Ultima Defensa 16-X11-88

leEngels Pedroza VEN

20Reyes A. Crúz RD
3% José Saldivia ARG

PAN
ARG
PAN
SAL
COL
CHI

49 Aquilino Asprilla
5eRaúl Blanco
6SRodol fo Aquilar
7SMaryin Cortez
8% Eder Gonzalez EN

g9Julio C, Barria 9 EN

1OSALfredo Rojas
l11eCharles Baez
1221osé Saez
1323oseph Alexander

2 Jaime Sanchez e
1223orge Delgado CR

139Eric Perea PAN
142Josá Martínez PR
1592 José Bermudez

Netas. ÉERACA
YENDO SCRRES.
SALE DE AL
Cut Les

COL--

LEDNL JL5FRE EN AMTLBS,

15€Hurlen Villarreal



a

AineAEeada

455AEEEEAA
LIGERO (61.24) 135 LBS LIGERO JR., (58.97)130 LEY PLUMA (57,15) 126 Las y

ALBERTO CORTEZ ARG|JOSE CARETO »
CR|ERNESTO QUINTANA

4

PERGanó Título 4-1X-87 Sanó Tftulo 22-X-87 Ganó Título 26-1X-86 .Ultima Defensa 16-X11-88 |Ultima Defensa Ultima Defensa 21-V-88
109

0sacr
BenavidezeCNCHI

9Mario Martínez MEL

Eosé
Tepico

eu
2%Ricardo Toledo 9 CHI 203ulio Miranda CN - ARQ2eMiguel Francia RG3rEduin Rosario PR 3% Jhony De La Rosa RO |3Roberto Rivera CN PR4 Terrarcy Ally CUY 42 20só Rivera PR [4VÍCtor Callejas PRSEAmancio Castro COLISCALexi Dfaz

-

PR |SQRafanel Zúñiga cor6Mauricio Aceves - MEXIGS Pedro Gutierrez ARQGTirones Downes CN TRI79 Jesus Romero ARGI79F.co Temás Crúz BRY 72 José farmolejo PAN8S Julia P.. Rufz EN PAN SSAnival Nieves VEN SS*Hugo Escudero - ARG92Raúl Machado ARG ISDennys Crúz
:

PR |9e Juvenal Orcoñes 9 CHI10%F.co Fernandez PANÍLOS Faustino Barrios ARC|10€Wilson Palacios Car|112% José Llanquin ARGI11e*Lolo Urbina PER1lISUilson Fontalvo EN COL12%0rlando Romera ECN PER 1Z“Agustines Brenes CR |12€Manuel Nejia EN FAN13%Nelson Bolaños ECULL3eIorge Ramirez MEN13eManuel Villegas?CN CHI149Steve Asson TRI|IAcRoné. Resto. PR |TArEroy Rojas VE15%Idolmeg Paisan VEN! Hol 2any Maldoz MEXISENAIson Radricuez PR
SUPERGALLO(55,33)122 LBS IGALLO (53,53) 118 LBS  |SUPERMOSCA(52.15)115 LasRUBEN DARIO PALACIO COL|CARDENTO ULLCA O CHYIERNESTO FORD FANGanó Título 5-II-e8g Ganó Título 30-1V-96 Ganó Título 17-IX-a88Ultima Defensa 8-X-08

.
Ultima Defensa 15-IXx-83 Ultima Defensa

:
En

le Iulío Gervacio RD |ISLucio López CN ARQLOAlberto Castro COL
29Miguel Lora COL|2£ Edgar Monserrat PAN2S%Ruben Condori eI3SCarlos Uribe CN CHI) 3% Ray Minus BAHIA Juan Polo Pérez Cc

Aecuis Mendoza CUL 40 enito Sadilla € EN CHI4fB8ernardo Mendoza 9 CHI5YÑSergic Arrenquez CN ARGÍ5E Juan C. Cortez ARQSE Santos Lacier : ARG6SDaniel Flanco . ECOLi6YMulian Solis PR IA SGustavo Ballas EN ARG
79 Carlos Laciar ARG 72lsrael Contreras VEN72William Ramos

—

PR
8% Jesus Poll VEN!BSAzael foran .CN PANSe Juan Carazo PRISAntonioa Montero EN COL|9fLucilo Nolasco

—

RD |[9Luis Chanis PAN
10%0rlando Fernandez PR |10%3uan Rodriquez COLLOS Armando Castro MEX112Ramon Cr3z PR |11%Iesus Flórez VENLl £Sugar 9. Rojas COL12%Arcelia Díaz . COLII2€Carios Recha .

EN COUL2%Francisco Álvarez COL179Pcd=0 Decima ARTINTOTeaios ECopyagho PN,CHIN30Mirhal Parris . 6LY
14% Dagoberto Morales e CHI|i4TJorge Prenda CR [L42 Cira Cayetano NEY

|15£Carlos Romero VEN|15fEudo Bermudoz COMiSelesar Pol neo PAN

MOSCA (50,0) 112 Los MIRIMOSCA(26,9) 106 L8S |MINIMO-(47.63) 105 LBSELVIS ALVAREZ COL TALLY GALVEZ - 9 CHI" VACANTE " 8Ganó Título 21-V-88 Ganó Título 23-XI11-88 :

Ultima Defensa 8-X-88 Ultima Defensa
19Julio Gudiño PANÍ19Mario De Marco ARCÍ10Josébagos”*“TEN e25Miguel Mercedes *

RD |2%Francisco Tejedor COLI 208 enedicto Murillo PANee Zapata, PAN|3eHumberto Gonzalez MEX 39 Yamil Caraballo EN COL
CCarlos Salazar CN ARC|4S Agustin Garcia COL! 4f Oscar Vergara * CHISORoNolro Blanco COL|SC IJosó De Jesus. PR S0Hector Patri - ARG

6SVétor Fuentealba * CHI |6%esus "Rojas VEN 6 20rlando Maestre COL
7 ndrian Roman -.- ARG |7SLeon Salazar PAN 7eSilverio BSarcenas PAN
8% Eduardo Tuñon PANIBeCarlos Orobio EN" PAN geCarlos Rodríguez VEN
IRobinsan Quiroz COL|9 e José. Badilla e CHI 90 Eduardo Burgos CHI10%Dsniel Lagos ARG|10 Armando Velasquez MEX 102Roy Thompson PAN
l1e%Mauricio Bernal COL I112%Luis Monzote” * CU 11 9Ricardo López - MEXl172%Rafael Cabrera RD ¡12 Toribio Rizascoa COLI 129Santiago Mendez MEX13“ Jorge Lugo y

COL |1.3%relix Marti RD 139 Eugenio Oviedo CUL
Na2Richar Clark .. JAMPIA Octavio Hernandez VEN T40Rey: Hernandez MEX!
N5Pafrael Caban PR |15% Uriel" Landofa COL i5ePeará Feliciano PR

sPELENSPOR TITULOS: JOSE GARCIA (CA) en 39 días obligado a defender Títuloanteel mejor clasificado disponible, ERNESTO QUIKTAÑA (PER)en 30 díasOSE TAPIRS (CHI). ALBERTO CORTEZ (ARG) en 60 días ante OSCAR DENAVIDEZ Efr)
MINIMO: " VACANTE " Febrero 3 en Carte"gana, Colombia YAMIL CARAGALLO US OR-
LANDO" "MAESTRE, Supervisa Alvaro Dfaz e A

dlCGru LToNO UIL
HOS3 1920 Serxtiag



RECORD DZL PUGITLISTA PROTESIONAL

DANTIT:L FICUZROA edad 28 años Chileno.- .

AMALTUR, Teleas 30 GANADAS 28 Ti

PROT“JIONAL, Peleas 10 GANADAS 7 EITPATI3 1 PERDIDAS 2

CLASIFICADO actualmente en n. 3 del Reting Chileno.
sn 9296Ie 70.SUPER GALLO haste

que aparces en 1, ABRIL,dabe aparecer en Ne2Zo

mire los rivales que ha gio se encuUsibre

Alejantro Carvacho, Arturo iTeira,cl sentino luis Pereira

Su ultima pelea fur el 22 Noviembre 19% en Criuican-Le
Lerdo TJELO LIRA, lo ganó por Puntos.

TO SE CONSIDITA NOQUEADOR,MAS TIEN UN TAJADOR BATALLADOR

PERO QUE FUEDI COMPLICAR A CUALQUIER DOXZADORe=

“T Promotora



FEDERACIONCHILENA DE BOXEO

COMISIÓN NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL

CHILOE Na 4625 FONO 5511422
CASILLA Ne 645 DIREC, TELECRAFICA BOY. CHILE :

SANTIAOSO:eDe Tonie, pigRANKING-0EICIAL-CHILENO-HASTA 31.0 1 -1989

CATEGORIA+MINI MOSCA HASTA 48,988 CATEGORIA.:MOSCA HASTA 50.802.K.
!CCAMPEON : JOSE BADILLA (LINARES). C VICTOR FUENTEALBACOSORNO)

1,- ALLI GALVEZ (SANTIAGO) 1,- LUIS PAREDES -
(CALBUCO)

2.- JUYENAL MOLINA (P.MONTT) . 2:- JERSAN GARCES (LAJA)

3.- EDUARDO BURGOS (SANTIAGO) de. LINO REYES (VALDIVIA)

4,- OSCAR VERGARA (SANTIAGO) h.- PINTO (S, ANTONIO)

5.- VICTOR FICA (SANTIAGO) 5,- FARUK ACGSMEDT:: (SANTIAGO)

.>
" 6 = JUAN SETELMIL (SANTIAGO)

“GALLO HASTA 53.524 Ka

—: 1SALAS CARVACHO (TEMUCO)

CATEGORIA : SUPER MOSCA HASTAS2.163 CA

Qu : BERNARDO MENDOZA(CURAN!

1,- GUILLERMO MANRIQUEZ (SANTIAGO) MOREIRA iCVALDIVIA)

2.- GUILLEN ACEVEDO (SANTIAGO) —%Z.- JUSE ALVARADO (PUNTA ARENAS)

P:.- GUILLERMO OYARZUN (SANTIAGO)

4.- JAIME MIRANDA (SANTIAGO)

CATEGORIA:S,GALLO HASTA

CAMPEON : CARLOS A, URI : MANUEL VILLEGAS (OSORNO).

1.- BENITO BADILLA (LAJA) 16DJos TAPIA (VALDIVIA)
; 2.- DAGOBERTO MORALES—(CHUQUICAMAT 2. - JUVENAL ORDENES (RANCAGUA)

03. - De (SANTIAGO) 3.- ALEJANDRO CARVACHO (SANTIAGO)

4.- ARTURO E- 5 (CURANTLANUE 4. GUILLERMO RELNOSO (RANCAGUA) -

5,- JULIO Lino (CHHGUICAMAT 5,= LUIS CONCHA ( 1QUI QUE)

6.- CASTO SANTANDER (ANTOFAGASTA 6,- EDUARDO SAN MARTIN (LEBU)

7.- CARLOS MATURANA (RANCAGUA)

Oricon : LIVIANO JRS HASTAS8.957 CATESOZIA + AIVIAMO HASTA 61.235K.
CAMPEON : VACANTE are _OSCAR_DENAVIDES. (OSORNO)

O 1.- ROLANDO GALLARDO (OSORNO) i,- R TOLEDO (ARICA)

2.- JOSE ARCE (SANTIAGO)  2.- VI LLGRON (1QUI QUE)

3.- ENRIQUE MARTINEZ —- (CURICÓ) 3.- :LOS AROS (OSORNO)
A.- ALBERTO ESCALANTE—(SANTIAGO) -4.- PEDRO MIRANDA Ja (MELIPILLA)

5.- VACANTE 5, JUAN CONTRERAS (SANTIAGO)
6.- VACANTE * 6.- SIXTO CARREÑO (RANCAGUA) -
7,- PEDRO PEREZ

—

(coPrAPO) ¡E
8,- LUIS GONZALEZ 1 (CASTRO) A
CATEGORIA -: M.M. LIGERO HASTA63.503 CATEGORIA:: MH. MEDIANO: HASTA 66.678
CAMPEON : JULIO C,BARRIA (OSORNO) CAMPrON — +: PEDRO JOFRE COYHALQUE

1.- JAIME SANCHEZ (OSORNO) 1.- FERNANDO MENA (SANTIAGO)

2.- ABDENAGO JOFRE (COYHArQUE) 2.- ERWIN CARRIO “(SANTI AGO)

3,- FREDDY ROJAS (SANTIAGO)  3.- JOSE ORDENES (RANCAGUA)
A,- WLADIMIR NEIRA (COP IAPO) 4,- DAVID ELLIS (SANTIAGO)
5,- JUAN MARTINEZ 5,- JOSE FLORES (CURAN 1 LAHUE)

e 6.- JOSE BRAVO (CURAN I LAHUE)

7,- MARIO MATUS . (CURAN | LAHUE)

A la hoja N28€ 2.-



¿UN
CATEGORIA. _: M, LIGERO HASTA 69,853 CATEGORIA : MEDIANO

|HASTA 72,575 _%
he

CAMPEON : FELIPE CARVALLO (TALCA)

—
CAMPEON : ELÍAS VILLEGAS Louieue

1.- PEDRO FLORES C
,

2.- JOSE CARMONA (SANTIAGO)
í = Ea.

CALECORIA—: MM, 7ESADO HASTA 79.379. CATEGORIA : : CRUCERO HASTA 86.183

CAMPEON
Y ACANTE CAMPEON : MIGUEL CEA (SANTIAGO)

1.- VACANTE 1,- RUSEN GUERRERO (10u1QuE)
2.- VACANTE 2.- VACANTE

3.- VACANTE 3.- VACANTE

CATEGORIA  : PESADO

CAMPEON : V ACANTE
1,- VACANTE

2,- VACANTE

3.- VACANTE o

| COMISION NACIONAL DE BOXEO PROFESIONAL

CARLOS) G1AVERINT FAUNDEZ EDUARDO RAMIREZ CARRASCO

SECRE E C.N.B.P. PRESIDENTE C.N.B.P.
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